
 
Lineamientos	de	participación	A	Talent	2025	

Los lineamientos descritos a continuación tienen como fin 
establecer criterios homogéneos y de sana competencia para la 
asignación de becas en la que participen los alumnos en la semana 
de concursos Anáhuac Puebla 2025 (A TALENT). 

1. Convocatoria 

a. Categorías: Existen dos categorías de participación 
para la semana de concursos Anáhuac Puebla 2025: 

• Categoría A Talent Social: en esta categoría 
participan únicamente los alumnos de manera 
individual que se encuentran cursando tercer y 
último año de preparatoria. Los alumnos 
ganadores de esta categoría deberán 
comprobar que se encuentran cursando 
actualmente dicho grado para poder recibir su 
premio, en caso contrario, se reasignara el 
premio (no aplica para Lic. Médico Cirujano). 

• Categoría A Talent Emprende: en esta 
categoría participan únicamente los alumnos 
de manera individual que se encuentran 
cursando tercer y último año de preparatoria. 
Los alumnos ganadores de esta categoría 
deberán comprobar que se encuentran 
cursando actualmente dicho grado para poder 
recibir su premio, en caso contrario, se 
reasignara el premio. (no aplica para Lic. 
Médico Cirujano). 



 

• **La beca únicamente es válida para el ingreso a 
clases en agosto 2025 y en la Anáhuac Puebla. 

• Esta beca no es transferible ni acumulable con 
cualquier otro tipo de beca otorgada. 

• El promedio mínimo para participar en los concursos y 
ser acreedor a la beca es de 8.0 ponderado hasta 5to 
semestre de preparatoria. 

• La aplicación de la beca está sujeta a la admisión del 
alumno participante. 

• El último día para hacer valida la beca por medio de la 
inscripción del alumno es el miércoles 11 de junio del 
2025 sin excepción alguna. 

• Si el alumno recurre a cualquier tipo de plagio o 
incumple en algún lineamiento será automáticamente 
descalificado, consultar el Artículo 13, fracción i) del 
Compendio Reglamentario Anáhuac  
 
https://www.anahuac.mx/mexico/files/Compendio-
Reglamentario-Anahuac.pdf  
 
**Las autoridades de la Universidad Anáhuac Puebla se reservan 
el derecho de evaluación de los trabajos y entregables de los 
concursos**. 

• El alumno únicamente puede participar en una sola 
categoría. 

• En todo momento, el alumno registrado debe ser quien 
realice y presente el proyecto de participación de 
acuerdo a los lineamientos estipulados. 

• La decisión de los ganadores es inapelable. Si el 
ganador no cumple con alguno de los criterios 
mencionados se reasignará la beca. 

https://www.anahuac.mx/mexico/files/Compendio-Reglamentario-Anahuac.pdf
https://www.anahuac.mx/mexico/files/Compendio-Reglamentario-Anahuac.pdf


2.  Si los datos de registro son incorrectos o no se pueden 
comprobar mediante un medio oficial el alumno queda 
automáticamente descalificado. 

3. La semana de concursos Anáhuac Puebla se llevará a cabo 
durante el mes de junio 2025 teniendo en consideración las 
siguientes fechas: 

30 de mayo del 2025 - Cierre de registro para los 
concursos. 

02 al 05 de junio del 2025 – Evaluación y selección de 
finalistas. 

06 de junio del 2025 – Presentación final y premiación. 

4. Criterios de evaluación: 

• Los criterios de evaluación dependerán directamente 
del concurso y de las autoridades de la escuela 
organizadora, cada escuela dará a conocer dichos 
criterios. 

• La decisión tomada sobre la asignación de premios es 
inapelable. 

• Consulta tu concurso y participa en las sesiones 
informativas para conocer los criterios de evaluación. 

• A Talent Social: Pertinencia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, originalidad e innovación, 
viabilidad de implementación, impacto social potencial, 
claridad en la presentación del proyecto. 

• A Talent Emprende: Creatividad e innovación del 
proyecto, viabilidad del modelo de negocio, claridad y 
estructura en la presentación, potencial de crecimiento 
y escalabilidad, sólida propuesta de valor, conocimiento 
del mercado objetivo. 


